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José Manuel Gómez Montes de Oca, Decano  de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Cádiz y Presidente de la Junta Electoral,  en uso de las 
atribuciones conferidas y al amparo de los dispuesto en los Estatutos de la 
Universidad de Cádiz, en el Reglamento de Régimen Interno de la Junta de 
Facultad y en el Reglamento Electoral General, ha resuelto dictar con esta fecha 
la siguiente 
 
 
RESOLUCIÓN: 
 
PRIMERO:  De conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 50 del 

Reglamento Electoral General de la Universidad de Cádiz y el art. 
209.1 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, Convocar 
elecciones a representantes de la Junta Electoral de la Facultad de 
la Universidad de Cádiz, para los puestos de representantes que se 
relacionan: 

 
 1 Profesorado con vinculación permanente a la Universidad 
 1 PDI sin vinculación permanente a la Universidad 
 1 Personal de Administración y Servicios 
 1 Estudiantes 
  
 
SEGUNDO: Dar traslado de la presente resolución a los miembros de la Junta 

de Facultad, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
 
Puerto Real, 4 de Marzo de 2021 
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